
Nº. 1250. VIERNES 27 DE ABRIL DE 1838.  d ie z  c u a r t o s .

< S. M. la  R e i n a ,  su augusta .Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernan
da, continúan en esta Qorte sin novedad en su im portante 
salud. .. ■. - .. ... .::i{ \  .

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO yD,E LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Tercera sección. =  Circular.

i Por el ministerio de Gracia y Justicia se dice al de la 
Goberhacion de la Península en 14 del actual, que con 
igual fecha comunica á los regentes de las audiencias de 
Barcelona, Valencia y Zaragoza, la Real orden siguiente:

Los enemigos de la religión , del trono y de la patria, 
paila dia mas encarnizados contra estos objetos de amor y 
santidad, procuran destruirlos por todos los medios que 
les sugiere su perfidia. No se sacia, esta con los perjuicios 
materiales que causan; se extiende á concitar las concien-; 
cías, y apoderarse de la credulidad de las clases ignorañ- 
tes para persuadirlas que el gefe de la Iglesia católica ha 
tomado parte en ellps, y favorece su causa. A este fin las 
juntas rebeldes de Canta vieja y de Berga expenden con 
profusión bulas que denom inan de la santa cruzada y del 
indulto cuadragesim al, haciéndolas in troducir subrepticia» 
mente en las poblaciones libres, y violentando á las auto
ridades de los pueblos subyugados por sus armas á que 
las compren y repartan  entre los vecinos. Para rem ediar 
en lo posible males de tanta trascendencia, el Sr. comisa
rio general de cruzada ha dirigido á los diocesanos una 
circular haciéndoles en te n d e r, como verdadero delegado 
de su Santidad, que la prórQga de la bula de cruzada fue 
concedida de nuevo por 20 años en 1824, y de consiguien
te no termina hasta el de 1845, y prorogada la del in
dulto cuadragesimal para el presente de 1838 en 5 de 
Octubre de 1836, y para el inmediato de 1839 en 20 de 
Diciembre del año próximo pasado, como consta de las 
publicaciones hechas en la G aceta, por cuya razón no 
existe el menor pretexto para negarse a tomarlas. Tam bién 
se han adoptado las medidas oportunas por el ministerio 
de Hacienda; pero S. M., que no omite medio ni desper
dicia ocasión para procurar á sus súbditos que se preca
van contra las arterías d esús enemigos, ó para corregir
los y castigarlos cuando no quieran oír sus maternales 
amonestaciones, me manda decir á V. S., como lo ejecuto 
de Real orden, que comunicando las convenientes á los 
jueces de prim era instancia del distrito de su cargo , vi
gile cuidadosamente á fin de evitar la introducción y c ir
culación de dichas bu las, ú otras semejantes, y de pro
ceder contra los omisos ó culpados con la urgencia y se
veridad que exigen las actuales circunstancias.

Con la misma fecha se ha trasladado la anterior Real 
orden á los reverendos obispos de Barcelona y A lbarracin 
y & los gobernadores eclesiásticos de las diócesis de Léri
da, Urgel, G erona, V ich, Tarragona, Tortosa, Valencia, 
.Téruel y Segorbe para "que cooperen por su parte á con
seguir lo que S. M. desea por todos los medios que com
pelan á su autoridad eclesiástica.

Lo que de la misma Real o rden , com unicada por el 
Sr. Ministro de ,1a G obernación, traslado á V. S. para su 
puntual cum plim iento, y que por cuantos medios le sugie- 
ra su celó dicte las medidas mas eficaces á im pedir la cir
culación de las bulas apócrifas de los rebeldes. Dios guar
d a  V. S. muchos años. M adrid 23 de Abril de 183 8 .=  
^subsecretario Alejandro O livan .=S r. gefe político de...

PARTES.
Pa r tes  r e c ib id o s  e n  l a  s e c r e t a r ia  d e  es t a d o /

T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército del Norte.~Cuerpo expedicionario.=:Excmo. Señor.: 
Vj°u esta fecha d igo al Exorno. Sr. general en gefe lo que sigue: 

Excmo. S r.: La violencia de mis marchas me ha impedido 
este momento dar á V. E. el parte detallado de la acción 

rifi ^  s°bre Saelices; lo qué tengo ahora el honor de.ve-

en ^  que calculando yó que la dirección del
RA s e r i a  hacia nuestra izquierda, resolví salir de Vallado- 

4 cortándoles por Rioseco. 
it\ lo  ? 0VÍTn*eid° fue acertado; pues al llegar el escuadrón 

mandado por el coronel D. José Vasallo, al 
0 de M ay orara en la ta rde  del 1 5 -d iv isó  va toda  la  co

lumna enemiga que venia hacia la misma población , y  la re- ! 
conoció de cerca el ayudante de estado mayor D. Pablo Vegas, i 
Los enemigos también lo vieron y empezaron á retroceder y  I 
ocupar el pueblo de Saelices, pasando su puente. \

Entre tanto , recibí yo el aviso , é hice avanzar al briga
dier D. Víctor Sierra con dos escuadrones de su regimiento del 
Principe para reforzar al del .de ligeros,,, y entretener á los 
enemigos mientras llegaba mi infantería que tenia muy atrás.

Pero los rebeldes iban .'tan precipitados en su retirada , que 
él brigadier Sierra juzgó conveniente el cargarlos sin esperar á 
la infantería, y asi dispúsolo verificase el escuadrón ligero de
jando uno del Príncipe en reserva, y marchando él con el otro 
á amenazar la derecha para envolverla si le era posible.

Alcanzólos cerca del puente, y U no de sus escuadrones se 
vió obligado á hacer frente, apoyado en tres compañías de ca
zadores de esta parte del rio, y en un batallón aparapetado en 
unas tapias al otro lado.

Esta infantería rompió un vivo fuego casi á quemaropa 
sobre nuestra caballería; pero tocando esta la carga general, los 
tres escuadrones la dieron sobre infantería y caballería simul
táneamente, destrozando á la segunda, y haciendo prisioneros 
los que quedaron vivos de la infantería.

Las consecuencias de esta jornada y de la incesante perse
cución sucesiva, han sido muchas y muy felices, pues los re
beldes huyen enteramente despavoridos, y la expedición enemiga 
ha perdido todo principio de unión y regularidad.

El brigadier Sierra recomienda especialmente al coronel Don 
José Vasallo, al teniente de ligeros D. Braulio García, al co
mandante del Príncipe D. Narciso H ons, al capitán D. Ma
nuel Mena, del mismo cuerpo, al aposentador del cuartel gene
ral teniente D. Pedro Arveleche, y al capellán del regimiento 
de San Fernando D. Venancio Ürviquiain, que se distinguieron 
en la carga por su bizarría. •

La pérdida del enemigo fue mucha ; gran número de hom
bres y caballos muertos, un gefe, 15 oficiales, cuya relación 
nominal acompaño á V. E. con el núm. l.°, y  174 individuos 
de tropa prisioneros; muchos caballos, efectos y carros, de los 
cuales uno cargado de paño y otro con cuatro balijas de cor
respondencia interceptada , armamento ú til, sin el que rompie
ron y cambiaron los soldados; 121 fusiles, dos carabinas, cua
tro lanzas, 79 bayonetas, 20 boinas y cuatro sables.

Nuestra pérdida ascendió á un muerto, nueve heridos, de 
que acompaño á V. E . relación nominal con el núm. 2.°, y 
ocho caballos muertos y nueve heridos, que algunos se han reem
plazado con los útiles que se cogieron.

También tendré el honor de acompañar á V. E. las reco
mendaciones y propuestas de premios por esta acción cuando 
pueda remitirle las dé la de Vendejo, ocurrida en 21 del pasa
do Marzo en estos mismos campos de la Liébana.

Lo que traslado á V .'E . para su satisfacción y conocimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Potes y Abril 20 
de 1858.=Excmo. Sr.z=Fermin Iriarte.=Excmo. Sr. Secretario 
dé Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército del Norte.zrCuerpo expedicionario.—Plana mayor.— 
Relación nominal de los oficiales prisioneros facciosos que se co
gieron en la acción del 15 de Abril ocurrida eá los pampos de 
Saelices. r

D. Joaquín de Oros , segundo comandante.
D. Sebastian Hernández , con grado de teniente coronel.
D. Luis Arteaga , ayudante, herido en Palencia.
D. José Agüita , capitán. '
D. Guillermo García , D. Benito Jadrones y D. José Fer

nandez , tenientes.
D. Juan Escala, D. Pablo González, D. VicenteGinés, Don 

José Zapata, D. Vicente García, D. José Fernandez, D. Fran
cisco Asurendi, D. Manuel Robledo y D. Diego Juacuda, 
subtenientes.

Cuartel general de Potes 20 de Abril de 18^8.=:E1 brigadier 
gefe de estado mayor, Domingo de Aristizabal.=V.'° B.°=Fér- 
min de Iriarte.

Ejército del Norte,—Brigada de caballería.=Estado mayor.r: 
Relaciop de los individuos de la dicha, con expresión de los 
cuerpos á que pertenecen y han sido muertos ó heridos en la 
acción del 15 dé Abril de 1858 en Saelices.

Escuadrón del Príncipe 5.° de línea. Soldados: Juan Ruiz, 
Manuel Ríos, Cristóbal López¿ José Santos, Manuel González, ■ 
Pedro C alan, Francisco Torres, heridos; Francisco Henriqúe, 
muerto.

Escuadrón l.°  ligeros. Soldados: Dómingo Flores, Antonio 
Sánchez, héridos. Total muertos uno , heridos nueve. Cuartel 
general de Potes 20 de Abril de 1858¿=EI brigadier gefe de 
estado mayor, Domingo de Aristizabal.zaRelacion núm. 2.—V.° 
B.°=:Fermin de Iriarte. v' , 1

ANUNCIOS OFICIALES.
T^L intendente militar del distrito de Granada, &c.: Debien- 

do contratarse el suministro de pan y pienso para las tro
pas y caballos del ejército estantes y transeúntes en esite distri
to , por el tiempo de un año, que principiará ¿ correr desde 1.°

de Octubre; del presente ; y póncluirá en 59 de Setiembre del 
próximo de 1859, bajo las' cond ieiones a probadas por S. M. 
para este ramo, se anuncia al público para que los que quio* 
ran interesarse en dicho servicio acudan á verificarlo é instruir* 
se de las citadas condiciones en la secretaría de esta intendéií-! 
cia militar: en el concepto de que debiéndose celebrar está su
basta con arreglo á lo resuelto por S. M. en Real orden de 7 
de Junio de 1855, se efectuará solo un remate en esta capital, 
con arreglo al art. 1.° de la de 15 de Mayo de 1859, para el 
cual he señalado el dia 15 del próximo mes de Junio y hora de 
las doce de su mañana, en mi despacho sito en el edificio ex— 
convento de S. Francisco de esta ciudad.

Los comisarios de guerra de los cantones ó plazas de este 
distrito, por una Real orden de 29 de Abril de 1851, se hallan 
autorizados para recibir las proposiciones parciales que se le» 
presenten ó dirijan en la forma que aquella previene, cuya 
Real órdén, como el pliego de las citadas condiciones, obran en 
poder de dichos ministros; debiendo hallarse en el mió las in
dicadas proposiciones precisamente doce ó quince dias antes del 
referido remate. Granada 1.° de Abril de lS58.=Pablo de He** 
nales.±=FranCÍsco B iagi, secretario.'

Junta municipal de Beneficencia* . *
Habiendo tenido á bien S. M. la Reina Gobernadora en 

Real orden de 7 del actual aprobar las bases para el emprésti
to sobre hipoteca de casas propias del hospital general de Ma
drid que la junta había presentado á su soberana sanción, 
acordado se publiquen por medio de ía Gaceta y Diario para 
conocimiento del público.

Bases para el empréstito*
1.a Cuarenta mil duros con réditos al 6 por i  00.
2.a Garantía, hipotecar tres casas, cuyo valor sú acerqueá

dos" millones en venta;
3.a D ar la administración de estas Tincar al prestamista, y  

designar sus rendimientos al pago corriente de los réditos del 
capital prestado.

4.a La entrega se hará por meses en la cantidad que se es
tipule, y se depositará en la tesorería del establecimiento.

5.a El reembolso se hará también por meses y en la misma 
forma hasta el completo.

6.a El tiempo del empréstito será condicional, bajo la cóp«* 
respondiente escritura que haya de otorgarse.

Lo que sé avisa á los capitalistas á fin de que instruidos de 
este paso , y contando con la augusta autorización de 8. M., 
puedan interesarse en dicho empréstito siii la menor sombra de 
recelo en la seguridad de sus capitales, invirtiéndolos en socor
ro de la humanidad doliente amenazada de carecer de los au
xilios necesarios por la penuria de los tiempos, como se mani
festó en éf anuncio del Diario del 8 , y de la Gaceta de! 11 del 
mes anterior. =: El director interino de los hospitales, Antonio 
Labrador.

REDACCION DE LA  G ACETA.

 CORTES. 
. ’ SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCQSO D í  AT^TAMIRA.
'W ) X

Sesión del dia 26 de AbriL
Se abrió á la u n a , y leída éLacta de la anterior ¿ quedo 

aprobada.
Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de la Go

bernación, manifestando que 8. M. la Reina Gobernadora se 
ha servido señalar la hora de la una y media del dia de mañana 
para el besamanos general con motivo de su cumpleaños, y que 
recibirá la diputación del Senado á las cuatro ae la tarde del 
propio dia. El Senado quedo enterado.

El Sr. CALATRÁVA pidió la palabra para manifestar 
que el ayuntamiento constitucional de las Peñas de S. Pedro, 
provincia de Albacete, le hábia dirigido una exposición para 
que la presentase aT Senado, solicitando se deseche el proyecto 
de ley sobre continuación del diezmo.

Se abordó pasase á lá comisión de Peticiones. *
Se dio cuenta de haber nombrado la segunda sección al se

ñor conde del Montijo para reemplazar durante su ausencia al 
Sr. marqués de Miraílores en la comisión de Presupuestos, .y 
también para presidente de la misma sección.

Se leyó y ajprobó sin ninguna discusión el si guie ú té dicta
men de la comisión de Peticiones :- ' r ^

El Sr. obispo dé Salamanca, dirige ál Setfadó copia de la re
prese nt ación qué ha héclío á S; M. por medió del Sr. Miiiíifto 
de Gracia y Jusiieia j exponiendo varias Consideraciones ¿oWfe 
el proyecto de ley provisional para la dotación del cíeró ; y  
siendo m uy conveniente Óóé se tengan á la vistá tpdóf los da
tos y opiniones que pued^i» facilité; el aciértó Je» t^Ó i«ñpor
tante cuesjtion, es de parecer la comisión que sé' teaga* presente 
para el usó oportuno.



Entró á jurar y tomq asiento el Sr. D . Antonio Solís, Se
nador electo por la provincia de Avila. Dicho señor quedó agre
gado á la sección tercera.

Se aprobó sin discusión un dictámen de la comisión de Ac
tas relativo ¿ las segundas elecciones verificadas en la provincia 
de Cuenca, y  cuyo nombramiento había réóaido en el Sr. ¿on
de de Buenavista. La comisión era de dictámen se remitiesen 
al Senadiolas 4 c t á s l o s  distritos de ReqUena y la Iniesta, que 
no se han^presentadOi

Se procedió á lá^5rden del d ia , continuando la discusión 
del art. 4«° acerca del proyecto de ley sobre derogación de los 
arts. 75 y 76 del reglamento .provisional de jqsticia.

Despucs de un ligero debate entré los Sres. Ruiz de la Vega, 
Caneja, Secretario del Despacho de Gracia y Justicia y  Caste- 
jo n , se dio el punto por suficientemente discutido^ acordándose 
que la votación fuese por partes, quedando aprobada la prime
ra  que dice: -v

wPara hacer sentencia en las causas de que tratan tos dos 
artículos anteriores , bastarán tres votos enteramente con
formes.^

La segunda quedó desechada por 58 votos contra 27.
Se Jeyó ei art. 5.° concebido en estos términos:

numero de cinco jueces que han de formar la sala en 
los casos expresados, se completará con magistrados que sirvan 
en la misma audiencia; y. si la escasez de estos fuese tal que 
por esto hubiera de suspenderse con notable perjuicio de la ad
ministración de justicia el despacho de otra sala, se completará 
esta gradualmente con los fiscales de S. M ., jueces de primera 
instancia de la capital, ó abogados que el tribunal juzgue á propósito.”

En seguida se leyó la siguiente adición del Sr. Ondovilla:
« Pido al Senado que la conclusión de este artículo sea del 

modo siguiente: oó abogados que el tribunal pleno juzgue á pro
posito y elija á pluralidad absoluta de votos.”
- Después de unas breves observaciones de su au to r, y ha

biendo manifestado el Sr. Ruiz de la Vega , como de la comi
sión ,  que esta no tenia inconveniente en adm itir la enmienda 
del Sr. Ondovilla, no obstante que en el artículo se dice lo mis
mo, se preguntó si se tomaba en consideración, y  se decidió por 
la negativa.

Puesto á discusión el artículo, dijo
El Sr. marques de FALCES que á su parecer quedaría mas 

completo el pensamiento si se dijese en el final del artículo: "ó 
bien los abogados que la audiencia juzgue á propósito y  desig
ne á  principio de cada año.”

El Sr. RUIZ D E LA  VEGA contestó que esto tenia sus 
ciertos inconvenientes, porque podría suceder que los mismos 
que fuesen nombradosL anteriormente hubiesen actuado en los 
procesos que luego debían fallar como jueces.

Se dio por discutido el artículo y quedó aprobado.
Se leyó el 7.° que dice: z

» £ n  las causas de que habla la primera parte del art. 2 .° de 
ésta ley, y en todas aquellas en que se haya impuesto pena cor
poral, ó que el .fiscal la reclame, se nombrará procurador ó abo
gado á los reos cuando no hayan Comparecido en virtud  del 
primer em plazamiento, y se pondrá en su noticia al hacer el 
segundo con el traslado del dictámen fiscal.

Acto continuo se leyó el dictamen de la comisión acerca de 
tste artículo, en el que opinaba debia suprimirse.

Asi se acordó.
Se leyó el proyecto de ley como lo habia aprobado el Sena

d o , y después se procedió á la votación secreteen su totalidad, 
de la cual resultó lo siguiente:

Número de Sres. votantes 77 .
Bolas blancas 6 l .  
ídem negras 16.
Qúedó aprobado el dictamen.
E l .Sh, PR ESID EN TE manifestó, que con arreglo á lo que 

«.previene en el art. 10 del reglamento, debía nombrarse una 
comisión, para que unida con la del Congreso de Sres, D ipu ta
dos, discutan sobre las variaciones hechas, por el Senado al pro
yecto de ley que acaba de aprobarse 5 y que aunque, el art. 4^ 
del mismo reglamento previene que por^egla general todas las 
comisiones hayan de nombrarse por las secciones, sin embargo, 
como esté era el primer caso que se presentaba, le parecía se 
estaba en el caso de preguntarse si esta comisión habig de nom
b ra rá  por el Presidente ó las secciones.

• . 20 ef®cto pregunta, y se acordó que nombrasenlas secciones la comisión.
E l Sr. PR ESID EN TE: Las secciones se retirarán á  delibe

r a r ;  y entre tanto que vuelven á dar cuenta de sus respectivos trabaps , se suspende la sesión.
 ̂ Después de unos cortos momentos en que las secciones estu

vieron deliberando, entraron en el salón los Sres. Senadores, y 
se dio cuenta de haber nombrado para la comisión mista , la 
pnwrera sección al Sr. San M iguel, la segunda al Sr. Ruiz de 
, ? a t tercera al Sr. Caneja , la cuarta ál Si% González, yI* qu in ta  al Sr. Fernandez del Castillo. '

Ei Sr. PRESIDE1N TE dijo que esta resolución se pondría 
en conocimiento del Congreso de Sres. Diputados. ;

Sedtó  cuenta de haberse nombrado á los.Sres. Valdés, Cáa- 
«nano, Pardo y Ondovilla , en reemplazo de igual numero de 
se ñores que habían sido nombrados para la diputación que de- 

t^ ic i ta ra  S. M. por haberse excusado bajo diversos motivos. 
El Sr. PR ESID EN TE invitó á los Sres. Senadores nombra

dos para la diputación á que mañana concurriesen al salón á 
las tre sy  inedia de la tarde en tra je de ceremonia: que maña
na no habría sesión, y que para la inmediata se avisaría, con 
10 cual levantó la sesión á las cuatro.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U SO.

Sesión del dia 26 de A b r il
Abierta á las doce y cuarto, se leyó y  fue aprobada el acta de la sesión anterior.
El Congreso quedó enterado, de una comunicación del ma

yordomo mayor de S. M ., que trasladaba el Sr. Ministro de la 
gobernación, en 1* que participaba al Sr. Presidente del conse- 
>° Í e Ministros, que S. M:  la Reina Gobernadora habia señalado la una y media de manana para el besamanos general que 
ha de celebrarse con motivo de su .cumpleaños; añadiendo el 
br. M ^istro que Jo comunicaba al-,Congreso, en el concepto de 

«Tetona la diputación M  m tm o  i  lasouatro y  me-

Se leyó la lista de los señores que componen la diputación 
que con dicho motivo ha de pasar á felicitar á S. M ., que son 
los señores Istúriz, Córdoba , Cosío, Valdés , Arteta , V alterra, 
Cornejo, Pelegrin (D. Santos), V ilches, A zuela, M uro , Aya- 
mans, R oda, C aravantes,ySilvela, Vázquez Moscoso, Quijana 
Carbonell, Miguel Polo y  los Sres. secretarios Hompanera y 
Reinoso.

Se dio cuenta de íma exposición de D. Antonio Ramírez A re- 
llano, D iputado electo por la provincia de Córdoba ,e n  la que 
pedia el exacto cumplimiento de !a Constitüóion, refiriéndose á 
su art. 9.°, y que sin perjuicio del expediente ilegal de justicia 
que contra él se seguía, se le permitiese tomar parte en la discu
sión si se suscitaba nuevamente sobre sus calidades personales, 
fundándose para ello en el contenido de igual artículo del re
glamento;

Preguntado? si pasaría á la comisión de Actas , se prom o
vió un debate centre los Srés, Calderón Collantes , Hompanera. 
/Muñoz M aldonado, G alia no , Olózaga y Sancho , sobre si de
bia pasar á la comisión de Peticiones, á la de Actas ó á las 
secciones-para que nombrasen una particular, acordándose por 
ultimo , después de leerse los artículos 8 4 ? B5 y 86 del regla
mento á petición del Sr. Caballero, teste tercer medio.

Fue admitido como D iputado por Zaragoza y prestó ju ra
mento D. Javier Quito. -

Pasaron á la comisión que examina el proyecto para la con
tinuación de la contribución decimal dos exposiciones, una del 
ayuntam iento constitucional de ViHámeltrana, y otra de igual 
corporación de un pueblo de la provincia de Almería en las que 
pedían que el Congreso le desechase.

Ei Sr. PR ESID EN TE : Continúa la discusión pendiente so
bre la adición del Sr. Arteta al art; 4 *0 del proyecto de ley or
gánica de ayuntamientos» Quedó eh el uso de la palabra el se
ñor Villaverde.  ̂ *

El Sr. V IL L A V E R D E  consideró como una desgracia el 
que las costumbres y  posición particular de los habitantes de 
Navarra quizá hubiesen obligado á sus Cortes en 1828 á dar 
una medida como la qué proponía el Sr. A rteta, medida que 
manifestó no creería justa mientras no se probase que era igual
mente aplicable á las provincias de Castilla y  demas del reino, 
haciendo presente que se dio cuando los alcaldes tenían ademas 
de las funciones municipales la de ejercer el poder judicial , y 
que no siendo ya de su cargo éste , no podría concitarse ni re
caer sobre ellos el deseo de venganza de los criminales. /

Hizo notar que si se admitiese la adición seria necesario una 
ley particular que estableciese las reglas que habían de seguirse 
para su aplicación; y después de hacer algunas otras observa
ciones, dedujo $e ellas que la adición debia desecharse por con
traria á los buenos principios de buena justicia , y algún tanto 
á los de m oralidad, pues provocaba mas que precavía.

El Sr. A R M E N D A R IZ , después de salir en defensa de 
diputación provincial dé N avarra , ofendida en su coucepio 
por el S/. V illaverde, y de manifestar que en N avarra si se 
cometían delitos, eran mas bien nacidos de la fogosidad del ca
rácter de sus habitantes, que porque estuviesen aquellos en sus 
corazones, d ijo :

Paso ahora á sostener la adición del Sr. A rte ta , porque el 
principio qué abraza lo tengo por eminentemente social. Para 
resolver la cuestión, es preciso que fijemos lá atención en las 
atribuciones que deben ejercer los alcaldes. Estosen su locali
dad son agentes de la superior administración política, y co
mo individuos de las corporaciones municipales y presidentes 
de ellas, tienen parte .en la deliberación, y ejecutan sus acuer
dos. Los alcaldes ademas administran la justic ia; y esta fun 
ción, señores, tan im portante, manifiesta la necesidad y la 
importancia de que se administre bien. Sin em bargo, hay 
causas que pueden impeler á que los alcaldes no ejerzan estas 
funciones tan importantes como debían , no teniendo por la 
ley una garantía, que es cabalmente lo que propone en su adi
ción el Sr. Arteta.

E l oficio de los alcaldes es obligatorio , gratuito, y  solo d u 
ra un año , y por lo tanto parece que la tendencia (á  no tener 
un celo extraordinario y poco común en los hombres) debe ser 
á salir del cargo al concluir el añ o , retardando y descuidando 
el castigo de los culpables. De manera que en el Ínteres- de los 
pueblos está el poner un aliciente para que estos alcaldes admi
nistren justicia y ejecuten todas sus funciones con celo y con 
energía. Hay m as, señores: permaneciendo los alcaldes en los 
mismos pueblos en que han ejercido ó ejercen estos cargos , es 
bien sabido que los criminales perseguidos por su decisión , po
dían tomar venganza en sus propiedades, y en ese caso debili
tarse la acción del Gobierno y la de la justicia.

Para evitar esto el pueblo acude con sus bienes á la indem
nización , y„ dice á los alcaldes: "obrad con vigor contra los 
enemigos de la seguridad pública y contra los que Patenten á la 
propiedad, que el pueblo os responde de la vuestra.” El célebre 
jurisconsulto Bentham decia: La sociedad llegará á su pér-  

fecc io n , cuando indemnice el perjuicio que resulte á un in
dividuo -cualquiera de ella. Pues si un individuo, cualquiera 
debe ser indemnizado, en opinión de este sabio jurisconsulto, 
¿con cuánta mas razón deberá serlo el alcalde que ejerce este 
oficio en servicio de los demas? Yo extraño que se diga que con 
esta adición se atenta á la propiedad. N o , señores, lo que aqui 
se propone no'es mas que un sacrificio de los muchos que exi
ge todo Gobierno, sin atentar á la seguridad déla  propiedad, 
y el principio necesario que aqui se sanciona es un medio de asegurarla.

Aqui se exige un sacrificio pequeño, y le llamo asi porque 
.esta regla no se ap licará, y porque es bien claro que es otro 
principio de legislación, que la perfección de este consiste en 
que no se cometan los delitos, y por esto debe procurar poner 
el legislador los medios indirectos que los eviten. Sancionado el 
principio de la indemnización , se interesará á muchos en que 
no se cometan estos delitos en lo sucesivo, y en caso de que se 
cometan se interesarán en su descubrimiento para que no haya 
impunidad. De manera que el principio de la adición del señor 
Arteta es el mas social; mas d igo , que siendo en favor de los 
alcaldes, estrechará mas y  mas los vínculos de los pueblos, y 
mañana podrá hacerse esto extensivo á los individuos particu
lares. i O ja lá , señores, que se estableciera este principio en to
dos los pueblos, y que cundiendo esta semilla, todos los ciuda
danos se asegurasen mútuamente la seguridad.de sus propieda
des, pues esta seria una perfección social!

Después de manifestar el orador que este principio de jus
ticia solo podía ser combatido por un flanco ,cu a l era el de los 
abusos que podían tener lug ar, los que la ley evitaba , terminó 
rogando al Congreso que diese este páso de progreso, y está'

prueba de aprecio á los alcaldes para que pudieran ded con todo esmero al ejercicio de sus funciones.
\  El Sr. A R R A Z O L A , después de dar las gracias al - 

Alonso por haberle cedido la palabra , manifestó que la a d ^ 01̂ 
que se discutía era de aquellas que con muchos visos de c 
niencia y de justicia ofrecían inconvenientes en su aplic n,V̂  
y  era ta l ,  que si no tuviese estos, solo por ser del Sr apoyaría el orador. ‘ M etala

En primer lugar dijo que quién sabia si los daños que 
dian causarse al alcalde provenían por su autoridad ó por 
tecedentes particulares que mediasen entre él y el agresor ^  
cuyo último caso era injusto recargar al pueblo con su ind ^  
nizacion. Que asi como habia odios de provincias á provin ^  
podía haberlos de pueblos á pueblos, y en virtud de ellos q01̂  
marse las fábricas de un poderoso para arruinar al pueblo c 
esta indemnización: ó que un alcalde , siendo capaz de ha0** 
lo que otro cualquier hombre, si tenia una casa ó fábrica 
productiva podia inducir á que se la quemasen y destruyes " 
para lograr que se le indemnizase y poder construir otra meio*1 
En seguida preguntó que de dónde saldrían estas indemnizad 
ciones, pues del fondo de propios era imposible, por lo 
tendrían que salir ó por facultades ó por capitación. Manifes! 
tó la injusticia de uno y otro m étodo, y después de indicar 
que daria su voto á la adición sí estuviese reducida á decir que 
dichos cargos eran indemnes de todos los daños á mano airada 
coreo prescribiese una ley, pidió la lectura de la adición modificada.

Se leyó dicha adición * que modificada decía :
"Después de la palabra obligatorios se añadirá lo siguien

te pero los bienes que tengan en el pueblo y su término el al
calde y  sus tenientes que hubieren ejercido jurisdicción, que_ 
dan garantidos mancomunadamente por todos los . vecinos en los términos que disponga una ley especial.

Verificada esta lectura,
El Sr. A RR A ZOLA  concluyó diciendo que se apoyaba en 

sus trece, y  que rogaba al Congreso adoptase sus razones si no 
quería hacer una novedad de estampido.

El Sr. A R TETA  apoyó brevemente su adición manifestando 
que si bien tenia algunos de los inconvenientes indicados por el 
Sr. Arrazola , tenia otras muchas ventajas que nadie podia des
conocer.

Declarado el punto suficientemente discutido , se aprobóla 
adición con otra modificación, por la cual quedó el artículo en 
los términos siguieutes: »Lós cargos de ayuntamientos son éra» 
tu ito s, honoríficos, obligatorios é indemnes en la forma que 
prevengan las leyes.”

Leido el proyecto de ley sobré aplicación práctica del ar
tículo 4 Y óe la Constitución, lo declaró el Congreso conforme 
y aprobó en su totalidad en votación nominal por 97 votos 
contra 55 en esta forma.

Señores que dijeron sí: Hom panera, Benavides, Fontana 
Reinoso, conde de las N avas, Is tu riz , Florez Estrada, Hergues, 
Baeza, Ballesteros, Seoane, Cañavate ^ V a ld és , Valera, Mon
tes de Oca , Calderón Collantes, Pacheco, P idal, duqnede Gor 
L u jan , In fan te , Sierra Pam bley, A rrazola, Ovejero, Alonso, 
Sancho , M artin , Curado, Balsera, Vázquez Queipo (D. Vi
cente) , M uro, Loriga , Mata V ig il, Cadaval, Posada, Toda, 
Rey, Cornejo, Azuela , Alrnarza ,'Govantes, Carramolino ,QuV 
jana , L arram endi, M orales, Zum alacarregui, Larriva, Toril, 
Bolaños, Posada , Córdoba , Colomo , Borras, Miguel Polo,Hi
dalgo Calvo, Sánchez, A rm endariz, E lord i, Samaniego, Za- 
forteza, Sánchez de la Fuente, G uillen , G arrido , Monedero* 
Cevallos, G arcía, Fernandez de los Rios, Olózaga, Iznardi* 
Fernandez G allardo, Iñ igo , Q u in to , U garte , Gisbert; Marin, 
Huelves, Fernandez Alejo, Laborda , M arin Tauste , Caballero, 
Cano M anuel, Guillen y G ras, A liaga, Silvela, Feriaz, La 
Rosa, A rte ta , Leal, M artínez de la Rosa , M orel, Ayamans,, 
Casa Blanca, Salvá , Cantero, G am ero, Rodríguez Vera, Pre- 
tel de Cozar y Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Madoz , Acebo, Pelegrin , Ponzoa, 
Camaleño , Cosío, H enry , Satorras, O lavarrieta, Villaverde, 
Martínez A yala , López, Ormaeche, Alvarez, Landero, Val
te rra , Jaén , M ontoya, Montoya (D. Diego), Jiménez, Ma- 
yans, A lvear, Quiroga , M otilla, Pardo , Vázquez Moscoso, 
Martínez del Peral, San M iguel, H idalgo, Carbonell, Calza
da , Romero y Colomo.

El Sr. PR ESID EN TE manifestó que el otro dia habia se
ñalado para hoy la discusión del presupuesto de Gracia y Jus
ticia; pero habiéndose interpuesto una proposición de los seño
res Madoz y Alonso pidiendo que se anticipase la de un dic- 
tám^n sobre rebaja de sueldos, se iba á dar cuenta de ella.

A continuación se leyó la proposición que sigue de los se-' 
ñores Madoz y Alonso.

Pedimos al Congreso que antes de dar principio á la discu
sión del presupuesto de Gracia y Justicia se discuta el dicta
men de las dos comisiones nombradas para examinar nuestras 
respectivas proposiciones sobre descuento de sueldos.

El Sr. ALONSO dijo , apoyando su proposición, que bajo 
cualquier punto desvista que se mirase no podia menos de con* 
venirse en que importaba que su discusión tuviese antes lugar 
que la del presupuesto, porque si se esperaba que p ro d u je s e  un 
mal este dictámen por el descuento que se hiciese en los suel
dos, convenia que esto se hiciese cuanto antes para que los Em
pleados 110 estuviesen en ansiedad ; y si se esperaba un bien, 
cuanto mas pronto se discutiese, con tanta mayor b re v e d a d  se 
empezaba á d isfrutar de estas economías, y á dar un testicuo010 
á los pueblos del celo que animaba á los Diputados.

Concluyó diciendo que era preciso que los representantes d® 
la nación diesen testimonios irrefragables de que se tomaban 
Ínteres en beneficio de los pueblos para aliviarlos de la carga , 
de la guerra c iv il, pues necesitándose para concluir esta ami-gos y dinero, por este medio económico conseguiríamos amigas,
porque conocerían nuestros comitentes que hos interesábamos 
en su suerte y d inero , porque si se economizaba era claro 
habría mas. *

El Sr. M inistro de H A C IEN D A  manifestó que había dos 
clases de presupuestos, el de gastos y el dé ingresos, y que eŝ  
tando ahoréenel prim ero, si entrábamos en el de ingresos, 
se haria mas que complicar las operaciones y proceder con des
acierto, pues antes de descontar los sueldos á los empleados ©* 
menester saber qué empleados quedaban , y con qué sueldos* 

Añadió que los empleados estaban sufriendo en el momento off 
descuento considerable en sus sueldos, y contestó á la iocalPf  ̂
cion hecha por el Sr. Alonso sobre que hasta ahora no se • v 
bia hecho nada para el pueblo , que para acabar sus majos erA 
fas contribuciones que se habían impuesto, y el mis®0 V



cflt0 que sufrían los em pleado?, que no podían tener otro 
’ ayor que no cobrar sus sueldos corrientes. Term itió indicari- 
?0que oo habia necesidad de interrum pir el orden establecido, 

aue cuando las Cortes hubiesen acordado los empleados que 
Jebia haber y  sueldos que debían tener, entonces en los in gre - 
os v e n d r ía  bien exam inar estos descuentos, 

ge vuelve á leer la proposición, y  se declara que sea norm
al la votación, resultando que se toma en consideración por 

g9 votos contra 6 1 en la forma s igu ien te:
Señores que dijeron sí: Ho rapa ñera , conde de las N avas, 

flerguesj M adoz, Fernandéz B aeza, A ce b o , A rg u elle s , Sán
chez de la F u en te , d u q u e:d e  G o r , L u ja n , Córdoba, Sierra 
paojbley, A rrazola, Ovejero* In fan te, Cam aleño, Gam ero, G is -  
jjcrt, Curado , Calderón C ollantes, Balsera, C o sío , La R iv a , 
J o l a ñ o s ,  M iguel P o lo , A rm én d ariz, E lo rd i, Saraaniego, Perez, 
jSarrido, G u illen , Rodríguez V e r a , M en d izab a l, San M iguel, 
Hidalgo, C evallos, M on edero, García* Perez de R iv a s , Fer
nandez de los R í o s ,  Alonso Cordero, C an tero , Olózaga , I z - ,  
nardi, Caballero, A lv a re z , Fernandez, G allard o , Cañavate, 
Quinto, Landero, M arin  , M artin  , R om ero, Fernandez A le 
jo Laborda , M arin  T au ste , Preteí de C o z a r , M ontosa (D on 
Diego) ? M ontoya (D . Ju an ), Cano M a n u el, G u illen  y  G ras, 
Silvela, A liaga , Esteban, Ferraz, Jim énez, Casa Blanca , Huei-r 
V0S y Seoane.

Señores que dijeron n o: Benavides , F o n tá n , M on , M uñoz 
Jlaldonado, Istú riz, F lorez, Montes de O ca , G alia n o , Pele- 
¿rin, Bravo M u r illo , T o ren o , Pacheco, Ponzoa , P id a l, San
cho, Hormaeche, V a le ra , M u ro , Loriga , M ata V i g i l ,  P. A r 
guelles, He n r y , A n g u era , T o d a , R ey , Cornejo, A zu ela , V i -  
lláverde, Carraraolino, Q u ija ñ a , L arram en di, M orales, Z u -  
malacarregui, T o r a l, P. C órdoba, Colom o, B orras, M artínez 
Ayala? Satorras, M a r t í ,  C a lza d a , Y a l térra , A rteta , Leal, 
Carbonell, M a y an s, M artínez de la R o sa , M o re ll, ^M otilla, 
Veragua, A lv e a r , A ya m a n s, S a lv a , Ballesteros, Zaforteza, 
Pardo, Vázquez M oscoso, Carrasco (D . Juan), A lm arza , A y a -  
la y Sr. Presidente.

Abierta la discusión sobre ella , piden varios señores la pa
labra, y la obtiene primero en contra y  dice

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A  que la razón p rin - | 
cipal que tiene para oponerse es la de que como todo el mundo 
sabe, las clases militares y civiles perciben solamente la mitad 
desús mensualidades, pues únicamente cobran seis ó siete me
ses al año, por lo cual si se las descuenta de esos haberes un 
tanto por ciento mas según se indica en la proposición , 'va á 
resultar que no solo sufrirán  el descuento de lo que no perci
ben, sino que al mismo tiempo sufrirán una baja proporcional, 
según la escala presentada-por los autores de la proposición. 
Por todas estás razones no cree que debe aprobarse la proposi
ción, pues con ella se va á gravar altamente la suerte y a  bien 
desgraciada d é lo s  empleados, y  que únicam ente la aprobará 
siempre que los proponentes admitan la enmienda , de que se 
entiende esta rebaja respecto á los empleados que hayan recibi
do la totalidad de las mensualidades que tengan por reglam en
to; pero que si el espíritu de la ley se entiende con los que no 
perciben su sueldo sino con mucho atraso, no puede menos de 
combatirla.

El Sr. M A D O Z  j^ D o y  las gracias al Congreso por haber 
tomado en consideración la proposición que he tenido el honor 
de firmar éri compañía del Sr. Alonso ; y  tanto, mas, cuanto que 
acaso si las razones que se den me convencen , la re tira ré ; pero 
hubiera sentido que se hubiese desechado sin convencerme a n - 
te*¿oó razones. Y o  diré Jas .mías, y  tal vez algunos señores que 
han votado que no, puede que digan que sí.

Coa fecha 14 de Diciem bre presenté al Congreso una pro
posición comprensiva de siete artículos sobre guerra y  hacienda, 
y proponía que se redujesen á la m itad los sueldos durante la 
guerra. El Sr. Alonso presentó otra para que el m áxim nm  del 
sueldo fuese de 50§  r s .; viendo estas dos proposiciones el Con- 
gresoacordó que se reunieran las dos comisiones. Reunida ya de 
antemano la que habia de inform ar sobre ini proposición, y  pre
sidida por el Sr. San tillan , se reconoció que no podia reducirse, 
la rebaja á la m ita d ; y  se determinó que el Sr. Santillan se en
tendiese con el Sr. M inistro de Hacienda para, que dijera su pa
recer y caminásemos de acuerdo. A si pues, el Sr. Santillan se 
llevó los documentos , y  se entendió con el, Sr. M in istro , y  se 
me convenció de que no era posible reducir los sueldos á una 
aitad , cuando habia bastantes reclamaciones sobre esta m edi
da ya adoptada por el decreto de Setiembre. Y o  proponía y  
propongo, y  sostengo y  sostendré que debe haber una igu ala
ción de pago, para que no presente el escándalo de que en el 
Ministerio de la Gobernación se cobre el primero del m es, y  á 
los magistrados se les adeuden 17 meses. ( Una v o z : N o se lo
grará.) Si no se ha logrado nada hasta a h o ra , se logrará; 
centras los magistrados venden el bastón para com er, hay 
empleados que cobran el primero del mes.

Errmi proposición habia dos cuestiones; Ja prim era era re
lativa á la igu alació n , y  la segunda acerca de la rebaja de la 
®itad de los sueldos ; y  el Sr. Santillan propuso , con acuerdo 
del Sr. M inistro de Hacienda , que no habia mas medio que 
aumentar la escala establecida en el año 56.

l^ °5 ^ue a l Gobierno sobre la provincia que tengo
el honor de representar, donde los infelices se mueren de h am - 
re,¿no habia de reclamar acerca de los empleados para que se 
es rebajase su sueldo para poder a liv iar al labrador que tiene 
4ue venderlo todo porque no puede absolutamente sostenerse?

El Sr. M O R A L E S  , que estaba ocupando la silla de la pre
sencia : Ruego á Y .  S. que se concrete á la cuestión.

Continúa: E l hecho e s , y  siento que el Sr. Vicepresidente 
no wie permita...

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : Y o  110 puedo perm itir mas 
p S Clue se °hserve el reglamento, 

rosigue el orador m anifestando que cuando se presentó la 
sea a de sueldos que señala la proposición, todos los Sres. D i -  

PU ados convinieron , convenciéndose de que era útil, 
tám ree ^ue aprobarse esta proposición y  discutirse el d ic

t e n  cuestión antes de que se discutan los presupuestos, l 
to’ ?° hacerse^ a$i> no será extraño que se presenten e n - 
 ̂ I1 as a cada partida del sueldo que se señale en el presu- 

50^1°’  ̂ 6St° n°  P01̂  menos de entorpecer la discusión ; y  
Pa clue muchos Diputados no votarán algunas

sak*endo:.que no han de sufrir rebaba, 
íiíer ^ * n*stro í e  H A C I E N D A : Antes de contestar á los 

4}̂ at° s que ha tratadoS- S . , lo haré á una alusión* 
]0s  ̂ a j.eĉ 0 sobre este expediente. En el mes de D iciem bre á 
u-ua ía* haber tomado posesión del m in isterio , asistí á, 

*en la que entre otras m edidas, se proponía la de

derogar una orden de un m inistro relativa á que se rebaje 
la mitad del sueldo; en aquel mismo d ia , cuando aun no ha
bia presupuestos, se trataba de la existencia de aquella ley ó 
decreto. Entonces d ije q u e  no podia conservarse la orden sobre 
rebaja de la mitad del sueldo, porque causaba muchos p erju i
cios, pues muchas oficinas cobraban el sueldo en tero , y  esta 
era una distinción; y  que para poder evitarlo era mejor fijar 
los sueldos estableciendo la escala , bien aumentándole ó dism i
nuyéndole. Que esto era en mi opinión mucho mas acertado 
que no de manera ninguna dejar existente la orden, no empe
ñé mi palabra ; y  cuando llegue la ocasión del sistema de des
cuentos, me opondré á ellos en parte; y  añadí entonces que la 
revocación no parecia fá c i l ,  y  sí era mucho m as, como he d i
ch o , el aumento ó dism inución de la escala propuesta : ¿ y  qué 
tiene que ver una medida parcial con lo del momento? A hora 
se propone, ¿y cuándo? cuando se van á discutir los presupues
tos; y diré m as, que no he visto la escala hasta a y e r , si bien 
he mandado á decir á la comisión las ideas que he emitido. Por 
consiguiente no hay contradicción ninguna en lo q u e dije an- 
tgs, y  mi idea actualm ente: la opinión mia fue la oportuni
dad , y  esta fue la que mas tuve presente.

S. S. ha repetido aqui el continuo clamor de desigualdad 
de pagos, añadiendo los ricos empleados que abundaban en la 
opulencia, cuando las clases pobres estaban mendigando. A  su 
tiempo me haré cargo de ello. N o  parece, señores, sino que 
cuando se habla de empleados, se quiere hacer un cargo al G o
bierno porque consiente en la distribución de sueldos; estoy tan 
lejos de esta acusación , que al mes de ser M inistro nombré una 
Comisión compuesta de Diputados y  de un representante d e c id a  
ministerio para que propusiesen una igualación en los sueldos; 
por con siguien te, á mí no me alcanza esta acusación, pero me 
veo en el caso de defender á mis antecesores. E stá , establecido 
por leyes diversas el modo de distribuirse los haberes-que hau 
de pagarse; habrá abuso; pero hay que tener presente que hay 
una ley y  se quiere m odificar: pónganse los medios. N o ba?>ta 
decir que se quiere una cosa ; es menester contar con que cuan-- 
do se q u iere , hay que ver si es adaptable y  ú t i l : y o  soy de las 
mismas ideas que S. S. respecto 4 que debe repartirse á todas 
las clases por igual porque tienen iguales derechos; para ello ya  
he nombrado una comisión para ver cómo se puede poner re
medio á tantos clamores. Cuando se dice que los empleados es- 
tan pagados hasta el d ia , y o  quisiera que se hiciera con mas 
designación , porque con acusaciones vagas que recaen sobre su- 
getos que están m uy lejos de merecerlas, es envolver una acu
sación en la generalidad : el decir que (os.: empleados de H a
cienda están pagados al corrien te, no es cierto.

N o  sé cómo están en la G obernación; pero alli se paga por 
la caja de líquidos, no por la dé totales, y  por lo tanto no debe 
existir esa igualdad. ¿D ó n d e  están, pues, esos empleados que 
abundan en dinero? Se dice que h ay empleados en la abundan
cia ; yo  me a legraría, porque no me vería acosado como me veo 
por falta  de pagos; y o  no encuentro empleados que se hallen en 
abundancia; la m agistratura tiene suma prudencia, pues calla 
y  sufre , y  hasta ahora no rae ha incomodado. Es falso , seño
res, que haya empleados en la abundancia ; la m ayor parte es
toy seguro que no tienen lo bastante para v iv ir ;  la m ayor par
te eu la capital están adeudando lo que comea. Cuando se pre
sentan al pueblo los empleados como riqueza ,.^e comete una in 
ju stic ia , se excitan las pasiopés contra una clase á que se hace 
aparecer como enemiga de los pueblos; ¿ y  h ay  necesidad de 
ella? ¿es un bien ó un mal ? ¿se quiere que haya Gobierno? ¿en 
qué tiempo viv im o s? ¿ cu á l es pues la oposición contra ellos? 
¿por qué esos clamores / ¿cuál es su delito? Consagrar todo el 
dia al bien del público; ¿es un delito por ventura dedicarse ál 
trabajo como el artesano’ todo el dia por el bien de su patria; 
adm inistrarlas ren tas, estar encargados en gobernhr, manejar 
caudales públicos ? Esto creo merece una retribución ; y  h ay  
m as, señores; han salido algunos empleados de Hacienda á 
íüendigar, y  son tan acreedores como los demas; han salido á 
m endigar, y  no se h a ;ei^cpat^ado uu abuso en sus oficinas: est’a 
fidelidad merece justicia,.'

S. S. ha dicho que seria un mal para los empleados.el que 
se dejase de entrar en esta discusión , porque sucedería que al 
tiempo de votar los presupuestos se negase el voto á muchos 
sueldos; yo  reconozco el p rin cip io , y  quiero que se vindiquen 
los empleados que tienen grandes sueldos ; pero llamo la aten
ción de los Diputados sobre esto de gobernar con entusiasmo y 
no por razones. Y o  estoy sufriendo las consecuencias de esa fa l
ta de reíiexion, cuando se improvisan leyes en que se cuenta 
con el corazón y  no con la cabeza; cuando se quiere hacer una 
econom ía, se suele hacer un m al, pues reduciendo el número 
de em pleados, sucede qne los que quedan no pueden cum plir 
las inmensas obligaciones que pesan sobre ellos. L o  que se debe 
exig ir de un empleado es que cumpla bien; pero querer exig ir 
de un Gobierno que ponga mas ó. menos empleados, es una in 
consecuencia que produce males. Esto ha sucedido cuando se 
han propuesto economías , y  tal vez los que firman esta propo
sición, vendrán á decir que se hau equivocado. Pero ¿ c u á l es 
él objeto de esta reducción? Los empleados sufren hoy dia un 
descuento desde 4 a 2 5 , y  en la escala que se presenta es de 4 ú 
3 8 ; yo  no me meteré á exam inar las consecuencias de estas car
gas; pero siempre tendré por conveniente que se fije á cada em
pleo su sueldo , mucho mejor que no form ar una escala que com
plique. A  veces suelé presentarse un empleado que dice ho se 
le debe tanto porque no debe la orden entenderse con é l; pre
senta razones, y  estas cuestiones embarazan sobremanera á la 
adm inistración; por eso he dicho que me parece mucho mas 
conveniente que los sueldos se fijen según el empleo ; porque 
si n o, se adopta el prin cipio, y  no la consecuencia , y  con prin
cipios rio se come., - .

Los presupuestos se votan todos los añ o s, y  no puede saber
se si las Cortes que vengan después harán la justicia debida; 
ademas es comprometerlas en uu principio en que uo pueden 
deliberar con acierto.

/ Después de hacer'S. S. otras observaciones, concluye in sis-, 
tiendo en lo que dijo anteriormente sobre que se fije 4 cada era-; 
pleo su sueldo para que por este medio no haya com plica-j 
ciones. . ; i

E l Sr. M adoz deshace algunas equivocaciones.
E l Sr. L A N D iH D  dice que conoce la im portancia de la 

proposición, y  que está pronto á votar todas las reformas ú ti
les y  razonables que se dirijan  á a liv iar la suerte de la nación;; 
pero cree que e$ de m ayor im portancia é Ínteres el que antes 
se entre en la discusión de los presupuestos; porqué ademas de 
se r lo  primero ^úe*debe tratarse para poder equ ilib ra rlo s gas
tos coa los productos, hay que tener presente qúé se lleva ya

cinco meses de leg islatura, y  que dentro de dos ó tres se aproxi
ma el tiempo de la recolección, en el cual muchos señores de
searán volverse á sus casas; y  por consiguiente que interesa el 
votar ios presupuestos, pues no se han votado todavía m asque 
los del año 5 5 , y  que desde este tiempo hasta ahora se ha vis
to obligado el Gobierno á obrar excepcionalmerite.

Insiste en esta idea S. S. haciendo varias observaciones, y  
concluye pidiendo que el Congreso declare que debe entrarse coa 
preferencia en la discusión de los presupuestos.

E l Sr. O L O Z A G A  manifiesta que á este asunto se le ha 
dado suma im p ortan cia , y  que ha venido á reducirse única
mente á una cuestión de orden , reducida á si se h a d e  discutir 
antes la proposición ó proyecto del Sr. M adoz y  A lo n s o , ó si 
se debe entrar en la de presupuestos.

Cree que debe darse preferencia á la proposición, mediante 
á que con ella se puede tener una idea exacta al tiempo de vo 
tar los presupuestos ; y  añade que si no se aprueba , va  á causar 
suma d ila c ió n , pues se presentará una adición á cada sueldo de 
los que el presupuesto m arque, lo que no podrá menos de cau
sar grandes embarazos.

E l Sr. V A Z Q U E Z  Q U E IP O  expone que los señores de la 
comisión han convenido en un principio de ju stic ia , que es el 
que esta ley ó rebaja no puede tener lugar sino desde el dia en 
que se publique; y  que no pudiéndose poner en ejecución sino 
dentro de un a ñ o , nada im porta que se d ifiera, pues no puede 
tener influencia en el a liv io  de los males actuales. Por lo cual 
cree que debe darse preferencia á los presupuestos.

Se va á preguntar si está suficientemente d iscutido; y  al ir 
á hacer la pregunta , dice

El Sr. G O M E Z  A C E B O : Sr. Presidente, reclamo el regla
m ento: no han hablado tres en pro y  tres en co n tra, y  y o  ten
go pedida la palabra en pro.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Y a  han hablado tres en pro y  tres 
en co n tra , pues han hablado en pro los Sres. A lo n s o , M adoz y  
O lózaga, y  en contra los Sre^ L an d ero  , Fernandez de Córdoba 
y  Vázquez Queipo.

E l Sr. A L O N S O : Y o  he hablado para apoyar la propo
sición.

El Sr. P R E S I D E N T E : Ha hablado V .  S. dos veces.
El Sr. A L O N S O : Y o  he hablado sin entrar en la cuestión.
E l Sr. O V E J E R O : En prueba dequ e no han hablado tres 

en p ro , se ve que ahora ha concluido uno de hablar en contra, 
habiendo empezado en el mismo sentido la discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : A q u i están sentados los que han 
hablad o: puedo yo  haberme equivocado, pero aqui aparecen.

E l Sr. C A B A L L E R O :  E l Sr. Alonso ha hablado solo en 
apoyo de la proposición.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Caballero, no tiene V. S. Iá 
palabra.

E l S r .M E N D I Z A B A L :  Para una cuestión de orden , señor 
Presidente. Habiendo empezado |a discusión por uno en contra, 
debe concluir con uno en pro; lo demas es alterar el reglamen
to é in frin girle .

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o  se in fr in g e , ni se barrena, ni 
se quebranta: si se califica Jo del Sr. Alonso como que ha h a
blado en p ro , entonces es d istinto; yo  no tengo Ínteres en que 
siga esta discusión aunque sea tres dias. Se ha citado para que 
sé pregunte; si y o  he cometido el error de apuntar al Sr. A lon 
so como que ha hablado en p ro , entonces es d iferen te; pero y o  
no tengo ningún ínteres , lo digo á la faz del Congreso.

E l Sr. M E N D I Z A B A L :  Pido la palabra para una acla
ración.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. ( M u 
chas voces  n o,-n o.) Se pregunta al Congreso si se prorogará 
la sesión , y  se acuerda que sí.

Continuando , obtiene la palabra y  dice
E l Sr. G O M E Z  A C E B O , el cual apoya la proposición d i -  

cfertdo que es menester que el Congreso se penetre de la necesi
dad de atenerse á una escala que fije los verdaderos sueldos de 
los empleados para pasar á la discusión de los presupuestos, 
pues que de otro modo no se conseguirá desembarazarla de una 
porción de trabas é inconvenientes que serán indispensables.

Se declara el punto suficientemente d iscutido, y  á petición 
de los Sres. Alonso (D. M illan), Calderón Coliantes, Montes de 
O c a , Carrasco (D . Juan) Mendizabal y otros se acuerda que la 
votación seâ  n om inal, resultando de ella desaprobada la pro
posición por 7 6  votos contra 5 i en la forma que sigue.

Dijeron no los Sres. Benavides, F o n ta n , M o n , M uñoz 
M aldonado, Iz tú riz , F lores, G o r , Fernandez B aeza, V a lera , 
P on zoa, Calderón C ollantes, Montes de Oca , C arrasco, G alia
n o , A y a la ,  Bravo M u rillo , T o re n o , P id a l, Sierra Pam bley, 
López Ballesteros, San ch o, G am ero, Pelegrin , M u ro , Vázquez 
Q ueipo, P. A rgu elles, M ata V i g i l ,  L o r ig a , C a d a v a l, H enry, 
V illa v erd e , A n g u e ra , R e y , Cornejo, A lm a rza , V era g u a , G o -  
van tes, Z u m alacarregu i, L arri va , T o ra l, B o lañ o s,P . Córdoba, 
C olom o, B orras, M artínez A y a la ,  T o d a , Satorras , M arti, 
V alladares, Sam aniego, Perez, H orm aeche, V a ld és, Fernandez 
de los R io s , L an dero, M a r in , C a lza d a , V a lte rra , Esteban, 
A liaga  , F erraz, A rte ta , C arbon ell, M artínez de la R osa, M o- 
r e ll , M otilia , A lv e a r , M o rales, Fuentes , A y a m a n s, Z á fo rte- 
za , S a lvá , P a rd o , Vázquez M oscoso, Pacheco y  Sr. Presidente*

Dijeron sí los Sres. H om panera, M oure, H ergues, Gómez 
Acebo , M en dizabal, A rg u elle s , Seoane, N a va s, L u ja n , In 
fa n te , Perez de R iv a s , A r r a z o l a ,  O vejero, A lon so , V alsera, 
O lavarrieta , Q u ija n a , E lo rd i, C añavate, Sánchez de la Fuenté, 
M arin T a u ste , M a d o z, G u ille n , Rodríguez V e r a , G arrido, 
San M igu el , H id a lgo , Cevallos, G arcía , M a rtin , Alonso Cor
d ero , C an tero , O lózaga, Izn ard i, A lv a re z , C aballero , Fernan
dez G a lla rd o , Q uinto , Iñigo , U g a rte , Rom ero, H u elves, Fer
nandez A le jo , L abord a, M artin  del P e ra l, J a é n , M o n to va, 
M ontoya (D . A lfo n so), G uillen  y  G ra s , Casablanca y  M o n e-
dero. , ‘ #

Interin los señores Secretarios hacían la suma del numero 
de votos , el Sr. Presidente manifestó que estando y a  nombrada 
%  diputación qu£ h a d e  felicitar á S. M ., recordaba tanto á los 
señores que componen dicha d ip u tació n , como á los demas que 
asistiesen á la sesión p ú b lica , el contenido del art. 38  del regla
mento (se lee), y  que habiendo S. M . señalado la hora de la una 
y media de mañana para el besamanos , y  siendo este un acto al 
que podían concurrir los Sres. D iputados que gustasen, creía 
oportuno citar para la sesión de mañana á las dos y  media, 
pues 'atinque en ella se trataríari asuntos de poco ínteres, era 
fáiribiéri para asuntos de arreglo in te r io r , y  despedir la co m i- 
sion que saldría á las-cuatro de la tj>rde. - ,

Se concedieron cuatro meses de licencia á  los Sr es. Coruopa 
(D . M iguel) y  L ar riva.



Se ammeió que el Sr. ‘Vidal pertenecía á la primera sec+'\ 
€Íon , el Sr, Montenegro á la segunda, y ei Sr. Quito á la 
tercera.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que pasado mañana se em
pezará la discusión del presupuesto del ministerio de Gracia y 
Justicia; y repitiendo que mañana se empezarla la sesión á las 
xlos y  inedia, levanta la sesión á las cinco menos cuarto.

Votación nominal verificada en la sesión del Congreso 
del 25, sobre si se tomaba en consideración la proposición 
$el Sr. Carda val. 1

Señores que dijeron s í : Fontan , Reinoso, Córdoba, V il- 
ches, Chacón^ Monedero, Galiano , Muñoz Maldonado, Alia
g a , Caraba otes, Pacheco, Vidal, Pelegriu, Ponzoa , duque de 
G or, Calderón Collantes, Valsera , Cosío, M uro, Cadabal, 
Mata Vigil, = Loriga , Posada Arguelles, Bacardi , Aimarza, 
Cornejo, Olavarrieta, Villaverde, La Riva, Carrasco (D. Ru
fino), Villalba, Fernandez Boláños, Col o m o , Borras, Miguel 
Polo, Toda, Martínez Ayala, Hidalgo Calvo, Anguera, Ló
pez, Samaniego, Hormaeche, Perez, Polo y Monge , Calzada, 
VaItérra , conde de la Rosa, Artéta, Mayans, Carbonell, Mar
tínez de la Rosa, Morell, Casablanca, Donoso Cortés, Fuentes, 
Salva, Vaéquez Moscoso, Carrasco (D. Juan), Rivaherrera, 
Azuela, Puche, Motilla , Alvear, Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Hompanera , Benavides, conde de 
las N avas, Florez Estrada, Fernandez Baeza, Arguelles, J i 
ménez , Lujan , Infante , Sierra Painbley, Ovejero, Montes de 
O ca, Sánchez de la Fuente, Arrazola, Alonso, Roda, Gisbert, 
Madoz , Rey, Carraraolino, Quijana , Zumalacarrégui, Gar
rid o , Rodríguez Vera, Mendizabal, García, Hidalgo, Moure, 
Valdés, Martínez del Peral, Iznardi, Caballero, Alvarez, Iñ i- 
fjo, Ugarte, M artin, Romero, Huelves, Cebalios, Laborda, 
Marin Tauste, Pretel de Cozar, Fernandez Gallardo, Monto
ya (D. Joan)¿ Montoya (D. Diego), Cano Manuel, Guillen y 
G ras, Aliaga, Silvela, Seoane, Ferraz, Estevan, Guillen.

Idem sobre si dicha proposición se aprobaba.
^Señores que dijeron s í: Hompanera, Fontan , Reinoso , So- 

meruelos, M on, Istúriz, Vilches , Rivas, Villalva , Carrasco 
(D. J u a n ) , Donoso Cortés, Alcalá Galiano, Ayala, Bravo 
M urillo, conde de Toreno, Pacheco, Muñoz Maldonado , P i- 
d a l, Pelegrin, marques de Montevírgen, Arrazola, Alonso, 
Camaleño, Ballesteros, Gisbert, Curado, Balera , Calderón Cp- 
llantes, Cosío, duque de Veraguas, Carrasco (D. Rufino), Váz
quez Queipo (D . Vicente), Cadaval, M uro, H enry, Mata 
V ig il, Loriga, Posada Arguelles, Bacardi, duque de Gor , Sa- j  
torras> R ey, M artí, Ponzoa, Rivaherrera, Cornejo, Alínarza, 
Qlavarrieta , Azuela, Villaverde , Carrainolino , Q uijana, Lar- i 
ramead i , Morales, Perez, Larriva, Bolaños, Borras, Posada, 
Colomo, Miguel Polo, Toda, Anguera , Martines A yala, Cór
doba, Hidalgo Calvo, Valladares, López, Samaniego, Hor
maeche, Armendariz, Elordi, Chacón, Valdés, Ferro Mon
taos, Polo y Monge, Calzada, V alterra, conde de la Rosa, Ar 
teta , Leal , Carbonell, Mayans,'Martioez de la Rosa , Morel, 
Alvear, Motilla, Quiroga, Casablanca, Salva, Zaforteza, Váz
quez Moscoso, Gómez Acebo, Balsera y Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Madoz: Erques, Monedero, A r
guelles , Seoane, Lujan, Infante, Sierra Pambley, Ovejero, Sán
chez de la Fuente, conde de las Navas, Martin , Rodríguez Ve
ra , Garrido,Guillen y Roda, Cebalios , Hidalgo, Jaén, Alejo, 
Roda , Cantero, Caballero, Alvarez , Iñigo, Ugárte, Huelves, 
Laborda, Martínez del Peral, Pretel de Cozar, Fernandez Ga
llardo , Montoya (D. Juan Alfonso), Montoya (D. Diego) ,.Ca- 
poM anuel, Aliaga, Jiménez, Ferraz, Esteban, Romero, Mou
re y Tem prado.

MADRID 27 DE ABRIL.

Observaciones sobre un artículo de l Progreso. (1)
El Progreso del 1 $ de Abril hace segunda im pugna

ción á nuestro prim er artículo sobre el régimen m unici
pal; artículo, al cual insiste en llamar documento, á 'pesar 
de las declaraciones explícitas que hemos hecho en esta 
materia. La Gaceta es un periódico iiidependienté : sólo 
sostiene sus doctrinas propias, y sus artículos son discur
sos, eomo los de cualquier otro periódico, wo dqcúmentbsm \

Asi es que hemos Hablado contra las exposiciones po
líticas que suelen hacer los ayuntam ientos, tomando ei 
nom bre y la voz del pueblo, aunque aquella frase no se 
halle  n i en el proyecto del Gobierno n i en el de 'la ;co 
misión. Es una opinión, una doctrina nuestra , (Je,cuya 
verdad estamos convencidos, y por eso la sostuvimos, y 
la  sostendremos, porque los argumentos del Progreso  no 
ños han convencido. * . >

Quéjase al principio de que solo se les deje á los ayun
tamientos el cuidado de los intereses locales, como si pu
diesen representar otra cosa: dé que no tendrán tiempo 
para sus deliberaciones, como si no bastasen cinco sesío-: 
nes por semana, y las ex traord inarias, convocadas por ei 

* gefe político, y en caso de urgencia por el alcalde clapcjo 
c u e n ta e n  fin , de que sean convocados por un agente del 
G obierno, y sancionadas por él sus determinaciones, JEn 
esta queja se falta á la verdad., Las sesiones ordinarias, se
gún el proyecto, no son convocadas sino por la ley. Sus 
determinaciones deberán ser , ó n o , sancionadas por el 
Gobierno, según su Importancia. Pero én fin, en un siste
m a de administración en que las Cortes íhismas son con-: 
v oca das por la autoridad R ea l, y sus deliberaciones san
cionadas por ella , no debe solicitarse que los ayuntam ien
tos en negocios graves se desvien de éste pnncipio Tühdá-' 
m ental de nuestra actual legislación.

Dice después que «la suma de los derechos é. intereses 
de las fracciones compone los derechos é interese§ nació. 
nales.» Es verdad ; pero los ayuntamientos ¿están encarW 
gados de defender todos los derechos é intereses de su

(O ta foíta de espacio nos ha impedido insertar antes estas obser
va croe*.

fracción, ó solamente algunos? Esta es la cuestión : y por 
eso hemos distinguido cuidadosamente entre intereses y 
derechos nacionales, y derechos é intereses locales. Los 
locales pertenecen á los ayuntam ientos: los generales á las 
Cortes; que serian completamente inútiles si cada m uni
cipalidad tuviese á su cargo los de sus adm inistrados, no 
solo como habitantes de aquella jurisdicción, sino como 
individuos de la nación española: y en efecto, algo de es
to sucedía en los siglos xm  y xiv. De esta confusión nació 
la am plitud que entonces tuvieron las atribuciones m uni
cipales, abrogadas después en parte por el absolutismo, y 
en parte conservadas porque no le incomodaban , no ha- 
h iendo, como 110 habiá bajo las dinastías de Austria y Bor- 
bon, libertades públicas, ni cuerpos.consagrados especial
mente á defenderlas.
1 Los ayuntamientos están creados pues para defender 
los intereses locales y los derechos que como vecinos del 
pueblo corresponden á sus habitantes; pero los que les cor
responden como ciudadanos españoles, los que se fundan 
en las leyes universales de la pa tria , deben ser defendi
dos y sostenidos en el Congreso nacional ¡Cosa,extraña! ... 
Un ayuntamiento no puede1 decidir ni aun deliberar sobre 
los derechos que alegan dos partes litigantes; y ¿podria 
in tervenir en los derechos y obligaciones que uña deter
minación general concediese ó impusiese á toda la nación? 
¿podria intervenir en la ley de subsidios? en la del ejér
cito, en el código crim inal; en fin, en todo? ¿Y si se esta
bleciese ese modo monstruoso de proceder , ¿ para qué los 
colegio, electorales, para qué las Cortes? Que nos diga él 
Progreseró cuántas exposiciones ha visto de ayuntam ien
tos hechas al Gobierno absoluto, acoháéjándole la forma
ción ó abrogación de una leyi

Pero «pueden dar luces al G obierno y á las Cortes.» 
Y ¿quién les quita que las den? ¿No tienen la prensa? 
¿no tienen el correo? ¿no tienen e l . derecho de petición? 
Para ilustrar un hqchp ó uña doctrina ¿es necesario to
mar la voz del pueblo f. llamarse defensores de los dere
chos de sus conciudadanos en materias que no son de su 
atribución , expresar lo que el pueblo quiere ó no quiere, 
cuando ya el pueblo ha manifestado suficientemente lo que 
desea por medio de la urna electoral ? Semejantes ex.póái- 
ciones en asuntos políticos (asi llamamos todos los que se 
tratan en las Cortes) ho son aclarácípnés, sino armas para 
el uso de l'ós partidos.

Llama el Progresista arbitrariedad  que el G obierno 
m an d e , y se le obedezca sin detención ni reclamaciones. 
Podria tener ese,nom bre bajo el Gobierno absoluto; pero 
con Ministros responsables, y bajo el im perio de las leyes, 
debe desterrarse para siempre de nuestra correspondencia 
administrativa- la frase: obedézcase y  no se cumpla. Miren 
los Ministros como m andan; pero cuando m andan deben 
ser obedecidos. Si n o , ¿de qué serviria la responsabilidad? 
¿ quién podria exigirla ? «

El Pro gres ero habla después de nosotros, de nuestro 
partido, de nuestros principios , del partido de la in teli
gencia , y quiere m eterlo todo á bulla. Esa polémica ni es 
la nuestra., ni la sabemos seguir. No salgamos de la cues- 
iion , ni; lá desfiguremos. Nosotros Creemos y hemos creido 
sjempre que la autoridad municipal es un poder, puesto 
que produce efectos legítim os, aunque estamos m uy lejos 
de creercjue deba; ser independiente + n i mucho menos qué 
deba in tervenir en la acción de los poderes principales del 
Estada. Es un poder, si se quiere llam ar asi: pero lim ita
do por su naturaleza misma á las atribuciones adm inistra
tivas. También concedemos que la m unicipalidad repre- 
senie lá población: pero ¿en qué? en sus intereses locales. 
Por eso no queremos que la frepresente en los intereses 
generales de la nación: y prueba de que él mismo P ro
gresero no cree que los representa en eso, es que no [le 
concederá las mismas atribuciones que al Congreso ni al 
Senado.

Los municipales representan pues sus pueblos para un 
objeto especial; y como es fácil abusar de las palabras, y 
de una representación parcial deslizarse á la general, por 
eso no debe permitirse que los;,ayuntamientos tomen la 
voz del pueblo en exposiciones sobre asuntos para los cua
les n i han sido nombrados n i tienen autoridad ninguna.

El Progresero no nos ha entendido. Dice que confe
samos paladinam ente que se vá á chocar con una fu e r z a  
dispuesta d obrar en favor de la opinión que existe. No 
dijimos eso: es menester citar con mas fidelidad. Noso
tros, para probar que no debia concederse á los ayunta- 
inientos el mismo derecho de em itir sus opiniones que 
.tienen los particulares, dijimos que son aúna autoridad 
constituida, un poder que existe en el Estado, aunque 
para otra cosa que para intervenir en cuestiones políticas, 
Habla en nom bre de un pueblo, es decir, de una masa 
de ciudadanos, y anuncia una fuerza dispuesta á o b ra re n  
favdr de la opinión que'existe.^ ¿Es esto ir  ií chocar con ’ 
ésa fuerza, cuándo ni la  supusimos, n i creemos su exis
ten c ia : solo dijimos que los ayuntamientos la invocan, la 
anuncian siempre en sus exposiciones políticas?

Asi que, es inú til la apelación á las pasiones que pone 
el Progresero al fin de su artículo, lo que por decirlo de 
paso, no es un grande progreso. Él carácter noble de los 
españoles no se puede ofender de qile una ley sabia quite 
armas á los partidos, que nunca, son noples; n i las masas 
pueden irritarse  porque se diga {una; verdad; á saber: 
que es un gran  mal que los ayuntamientos hablen én 
nom bre de ellas en sus exposiciones sctó’é asúntos que no 
les competen. En nuestro sistema de gobierno la voluntad 
política de las masas está representada en los cuerpos eo- 
legisládores, no en los concejos municipales. Y no porque 
un ayuntam iento diga : el pueblo quiere esló , ó no lo quie- 
rc9 le hemos de creer, Mas seguro es el votó cíe la mayoría 
de -las-. Cortes.

Concluiremos diciendo que el mismó artícúlo del P ro -
í ' .

greso nos convence de la necesidad de reducir á los 
tamiéntos á sus verdaderas funciones, que son las * ^ '  
nistrativas. A los que les parezcan mezquinas, consid ^  
que son las que en últim o resultado producen el 
Los que quieran concejos dé todo punto independieh^ 
adviertan que con ellos se destruirá la unidad gubem ^
va; y nada mejor pueden desear nuestros enemigos. Si h*'
hombres á quienes sea enojosa esta tin idad, por lo mi ^  
debemos tra tar con  mas ahinco de establecerla popm° 
sin ella n i hay orden , n i lib e rtad ,.p i patria. ' ^

En celebridad del fausto natalicio „de nuestra excelsa Re* 
Gobernadora habrá exámenes públicos eh las escuelas norm'f^ 
de ambos sexos el domingo 29 del corriente Abril. En ía*,? 
hombres, sita en la calle de Santiago, frente á la del Esn * 
principiarán á las diez/de la mañana , y concluirá’n á las dosf  ̂
la tarde; pero si los cuerpos colegisladores tienen sesión ao ! 
dia , se dispondrá el orden de las clases de modo que los seño 
Senadores y Diputados que gusten asistir puedan presenci6* 
desde las diez á las doce los hechos siguientes : r
"i í l . °  \Se presentarán una docena dé soldados que nada sena
de lectura ; y con una corta explicación de cuatro á seis minu*1 
tos, se observará que al llegar á cierto paragé d^ la clave, lee" 
ya por sí mismos lo que se les señala, sin que antes' nadie'se1 lo 
haya dicho; y lo que leen por sí de este modo es mas de la 
cuarta parte de la clave. .

2.° Harán luego uña explicación de la clave-.los.- discípulo 
en los mismos términos que se necesita saber pará ser* profesor 
por este nuevó método. , ! ‘ , . .

5.° Sé explicarán los aparatos de escribir , dando'la primera 
lección á algunos individuos , para que se'note el poco tiempo 
eu que adquieren los movimientos principales de la escritura.

4*° darán á conocer las ideas primarias de los numeroi 
y  se presentará la clase de aritrpética sublime , que tiene 'por ob
jeto el hallar todas las raíces reales de las ecuaciones numéd, 
cas, cualquiera que sea su grado, aun las queje resisten a jo* 
procedimientos mas elevados de las matemáticas, y se manifes; 
tara la resolución de siete ecuaciones, todas inaccesibles icimil 
tos métodos hán suministrado hasta el dia las matemáticas, 
siendo una del grado 28 , otra del 51, otra del 4O , otra dél /í* 
otra-def 45» otra del 49 y la otra del 55 . }

5.° Se construirá el mapa dé España, sin mas auxilio que el 
de un córdoncito. Después coñstinuarán todas las demás clases 
por su orden sucesivo i hasta leer en los españoles 'celebres y én 
la Constitución dé 1857 , que otros discípulos recitarán de me
moria. . ■ '' ‘•’ " ■'/ ' /

En la escuela de mugerés*, sita $n la calle de la Luna , 
quina á la de Panaderos, principiarán los exámenes á íascinco 
de la tarde por la explicación de la clave; seguirán las diferen
tes clases de lectura, hasta leer en la Constitución de 1857, y 
recitarla de memoria las niñas de otra clase. Se explicarán las 
ideas primarias de los números, los aparatos de escribir, y se 
ejercitarán en las operaciones de aritmética, concluyendo con la 
explicación del mapa de España.

Concluidos los exámenes de cada escuela, se distribuirán pre
mios a. los dhcioulos V disr.innlas snhrPcalÍAnfpt

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Toledo  24 de A bril. El cabecilla. Niceto Orgaz ha oficia
do al alcalde.de la Guardia pidiéndole raciones de pan y ceba
da. El cabecilla Juan García pidió también raciones y 10$ ri. 
en efectivo al ayuntamiento de Escalona; pero habiéndose ne- 
gado^este ayuntamiento á dar estos suministros, se presentaron 
haciendo fuego á la vista del pueblo de 70 á 80 facciosos, que 
fueron rechazados vigorosamente por la Milicia nacioual y uA 
destacamento de tropa. La faedon de García ha ocupado i 
Villarubia de Santiago, donde ha cometido todo género de 
crímenes, y llevado cuanto ha encontrado.

Hace dos dias que no recibirnos nuestra correspondencia de 
Francia. Sin embargo de las voces que se han esparcido, creemoj 
que esta falta de correo no es motivada sino por los aconteci
mientos que son inherentes al estado de nuestros asuntos polí
ticos.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA D E M ADRID.

Cotización del dia 24 á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 09.
Títulos al portador del 5 por 100, 1 8 | con cupones al con

tado: 25J á 60 d. f. ó vol. antiguos: 18^, trece dieciseisavos,
f  y 19 á v. f. ó vol.: 1 9 ¿ , i , £ y 19§ idew a prima de í ,  i
y |  por Í00 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, j)Q.
Títulos al portador del 4 Por 100 ¿ 00.
Vales Reales no consolidados, 00. .
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 nueve dieziseisavos, f  y 5 nueve 

diezíseisavos á v. f. ó vol. : 5-f á 60 d. f. ó vol. á prima de $ 
por 100.

Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 57 din. iCóruña, 1 d* ’
París, 15-19 id. Granada, f  d. :

Málaga , par..
Santander ,* f  b. ;

Alicante, f  b. Santiago, f  d.
Barcelona, á ps. f s ., l j  id. Sevilla, par. ,
Bilbao, par. Valencia, 2 b.
Cádiz, •£<y % b. Zaragoza, l f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año. ' _


